
 INSTANCIA SOLICITANDO LICENCIA DE PRIMERA 

UTILIZACION 

 
D. ___________________________________________________________________ 

Mayor de edad, vecino de…………………con domicilio en. 

Calle……………………Nº…piso.. .y con D.N.I./N.I.F. ……………, en nombre propio 

o en representación de D………………………..con NIF……………….con domicilio 

en C/……………………………………………………...-ante esa Alcaldía comparece y 

 

EXPONE 

 

 Que para cumplir con el expediente a tramitar ante el Servicio de Vivienda del 

Gobierno de Navarra al objeto de obtener la Cédula de Habitabilidad de ………………. 

Viviendas/s unifamiliar/es construida/s en la Calle………………………………………. 

Es necesaria la concesión de la Licencia Municipal de primera utilización. 

 A tal fin aporta la documentación indicada en la concesión de la Licencia de 

Obras, a saber: 

 * Certificación final de la dirección de obras. 

 * Certificado de la liquidación final de las obras. 

 * Justificante de pago de la Licencia de Obras. 

 * Copia del Certificado de cumplimiento condiciones de seguridad, 

 

 Por todo lo cual, 

 

SOLICITA: 

 

 Que teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo y en base a lo 

expuesto y la documentación aportada, se proceda a conceder la licencia de primera 

utilización de la/s vivienda/s unifamiliar/es construida/s en la 

Calle………………………………………………………………………………………. 

 

  Milagro a ………de……………………  de  ……… 

                                                                            Firma 

 

 

 
 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MILAGRO 
 
De conformidad con la Ley 15/1999 de Protección de Datos Personales, se le  informa que existe un  fichero de  General personas,  con las  

finalidades  de facilitar información de las mismas a todos los procedimientos competencia de esta Entidad, entre otras la Gestión Tributaria y de 

Recaudación, Gestión Económica y Contable, Gestión Fiscal, Gestión de Catastros Inmobiliarios Rústicos y Urbanos, Procedimientos 

Administrativos y Registro de Entrada y Salida de Documentos.. También se le informa que los datos recogidos podrán ser cedidos a terceros 

cuando venga previsto específicamente en la ley, o cuando la cesión se realice a otras Administraciones públicas para el ejercicio de sus 

respectivas competencias. (1) 

El responsable del fichero es el Ayuntamiento, y podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición  en las 

dependencias municipales. 

 


